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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 25 DE MARZO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticinco de marzo 

de dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia 

del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

� Se excusa la asistencia de Doña Luisa María García Chamorro,  Vicepresidenta Primera. 

 

 Asisten como invitados: Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputado 

Provincial; Doña Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal 

Mellado, Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 18 DE MARZO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 18 de 

marzo de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

- Programación con motivo del Día del Árbol, que se celebrará en el Vivero Provincial 

del Cortijo Peinado, con una jornada de puertas abiertas. 

- Actos a celebrar con motivo del Bicentenario de la creación de la Diputación 

Provincial. 

- Convenios a formalizar próximamente en materia de drogodependencias. 

- Información recibida de la Junta de Andalucía sobre la imposibilidad de llevar a cabo 

las obras previstas en el Puerto de la Ragua para la Universiada, por motivos de 

protección especial del entorno. 

- Agenda semanal de comunicación. 

 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA PROVISIONAL DE 

RESOLUCIÓN DE LA AYUDA A LOS MIEMBROS DE LA RED DE INFORMACIÓN 

EUROPEA DE ANDALUCÍA. 

 

 Dada cuenta de la aceptación de la propuesta provisional de resolución, de la 

Secretaría General de Acción Exterior,  de la ayuda a los Miembros de la Red de 

Información Europea de Andalucía, por importe de 9.916,80 euros, la Junta de Gobierno 

queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA PROVINCIA DE ROMA, DEPARTAMENTO III, 

“SERVICIO PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO”, PARA EL PROYECTO E.V.A. 

 

Visto que con fecha 31 de enero de 2012 se firma la Carta de compromiso,  previa 

toma de razón de la Delegación de Economía, al proyecto E.V.A “MEJORA DE LAS  
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COMPETENCIAS MEDIANTE LA AYUDA DEL VIDEOCURRICULUM” (Enhancing and  

Building Competences Through The Video-Cv Aid), para la convocatoria 2012 (DO EA/ 41/  

09) del programa de Aprendizaje -Permanente- Programa sectorial Leornardo da Vinci 

(2007- 2013) de la Comisión Europea, cuya entidad solicitante es la Provincia de Roma — 

Departamento III Servicio para la Formación y ei Trabajo - Servicio 2 Seguimiento, Control 

y Proyectos Europeos.  

Visto que la Provincia de Roma (Italia) es una entidad local de ámbito provincial que 

incluye a 121 municipios y que, ejerce una labor de planificación y coordinación de las 

entidades locales, asistencia a los municipios y entre sus competencias destacan la 

Formación profesional y las políticas de Empleo. 

Visto que El Proyecto E.V.A. tiene como objetivo dar respuesta a la necesidad 

urgente de fortalecer las competencias de los técnicos de los Centros de Orientación 

Profesional y de los Centros de Empleo tanto como sea posible mediante el desarrollo de 

metodologías flexibles que valoricen las habilidades reales de los buscadores de empleo (‘lo 

que puedo hacer”) y promover una coincidencia directa y rápida entre la demanda y la 

oferta de empleo, a través de la adaptación y la transferencia de la herramienta video-

curriculum (el anterior Proyecto V.I.D.E.O., tuvo un gran impacto en la valorización de las 

habilidades de los solicitantes de empleo, también las que estaban ocultas) a nuevos 

contextos sectoriales y geográficos, así como a nuevos grupos de usuarios (por ejemplo, los 

jóvenes licenciados que acceden al mercado de trabajo), que necesitan intervenciones 

específicamente adaptadas a ellos para aumentar su empleabilidad.  

Con los socios del proyecto se pretende dar una respuesta a esta situación crítica, 

señalando una metodología que capacite a los técnicos de los centros de empleo de los 

países interesados en la creación y explotación de la herramienta video-curriculum para 

nuevos contextos y nuevos grupos objetivo.  

Vistos los informe emitidos tanto por el Jefe de la Sección Administrativa de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial como por el Jefe de Servicio de Desarrollo de 

la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, de fecha 21 de noviembre de 2012. .  

Y siendo el contenido del Convenio de Colaboración el establecido en el anexo que 

obra en el expediente. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada 

y la Provincia de Roma, Departamento III “Servicio para la Formación y el Empleo”, que 

acompaña esta propuesta.  
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SEGUNDO.- Delegar la firma en Dña. María Merinda Sádaba Terribas, Diputada Delegada 

de Empleo y Desarrollo Provincial.  

  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, 

la Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

APROBACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

DROGODEPENDENCIAS 

Con fecha 5 de marzo de 2012 se firmó el Convenio de Colaboración entre la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social , la Diputación de Granada y el Ayuntamiento 

de Granada en materia de Drogodependencias y Adiciones. 

         En este momento se presenta para su firma un nuevo Convenio de Colaboración  

con  objeto del mantenimiento de un Centro de Encuentro y Acogida, con el fin de redundar 

en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados del uso de las 

drogas y adicciones. 

          Este Convenio  surte sus efectos a partir del día de su firma, hasta la finalización del 

periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera , comprendiendo las actuaciones 

realizadas  desde el 1 de marzo de 2013 al 31 de marzo de 2013, pudiendo prorrogarse, 

mediante acuerdo expreso de las partes , por los periodos que en cada se establezcan , sin 

que en ningún caso cada una de las prórrogas pueda exceder, al periodo inicialmente 

concedido. 

          Por otra parte también se presenta para su firma el nuevo Convenio de Colaboración  

entre la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta Diputación y el Ayuntamiento de 

Guadix para el mantenimiento de un Centro Comarcal de Drogodependencias, con el fin de  

redundar en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados del uso de 

las drogas y adicciones, mediante el sostenimiento de las actividades propias de dicho 

Centro.  
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          Este Convenio  surte sus efectos a partir del día de su firma, hasta la finalización del 

periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera , comprendiendo las actuaciones 

realizadas  desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2013, pudiendo prorrogarse, mediante 

acuerdo expreso de las partes , por los periodos que en cada se establezcan , sin que en 

ningún caso cada una de las prórrogas pueda exceder, al periodo inicialmente concedido. 

Tanto el Centro de Encuentro y Acogida como el Centro Comarcal de Guadix actúan 

de forma  coordinada con el resto de los recursos públicos existentes en su ámbito de 

actuación y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de Drogodependencias  

y la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias . 

          Por otra parte y dentro de los compromisos que asume esta Diputación en ambos 

Convenios se encuentra la supervisión de la correcta utilización de los recursos y 

actuaciones de este Centro, así como el asesoramiento y coordinación de sus actividades, 

no se recoge  la aportación de cantidad económica alguna por esta Diputación, y los demás 

aspectos relacionados con la gestión económica, tales como contratación de personal y 

justificación de gastos es competencia exclusiva del Ayuntamiento de Granada . 

        Asimismo y dado que  ambos Convenios tienen una vigencia de sus actuaciones  

hasta el 31 de marzo de 2013, pudiendo los mismos prorrogarse por periodos similares. 

Por todo ello, la Sra. Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social eleva la 

siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

PRIMERO Que por el Sr. Presidente  se acuerde la aprobación y firma de los 

siguientes Convenios de Colaboración: 

a) Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar 

Social, la Diputación de Granada  y el Ayuntamiento de Granada para el 

mantenimiento de un Centro de Encuentro y Acogida. 

b)  Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar 

Social, la Diputación de Granada  y el Ayuntamiento de Guadix para el 

mantenimiento de un Centro Comarcal de Drogodependencias. 

SEGUNDO.- Que asimismo se acuerde, en caso de  posteriores prórrogas de estos 

Convenios,  la aprobación y firma de los mismos siempre que las Estipulaciones referidas a 

esta Diputación no cambien en su contenido y obligaciones. 

TERCERO.-  Que se dé cuenta de estas aprobaciones y firma a la Junta de Gobierno 

para su conocimiento.  

Constando en el expediente Informe Jurídico emitido por la Jefa de Sección de 

Administración de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno estima que 

procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido expresado. 
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 La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se acuerda dar el pésame a la trabajadora de esta 

Diputación Doña Mª del Carmen Ruiz Zamora,  por el fallecimiento de su madre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


